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BECAS PARA CURSAR EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

INGENIERÍA EN DISEÑO INDUSTRIAL  

DE LA UNIVERSIDADE DA CORUÑA 
 

- Convocatoria 2022-2023 - 

 

1. Presentación 
 

Este programa es una acción de fomento de los estudios de posgrado patrocinado por la 

Universidade de A Coruña (UDC) en colaboración con la Asociación Universitaria Iberoamericana 

de Postgrado (AUIP). 

 

Así, el Campus Industrial de Ferrol de la Universidade de A Coruña (UDC) pretende con esta 

acción incentivar su internacionalización, entendida como acción transversal prioritaria que se 

concreta en fomentar el número de estudiantes extranjeros/as en su seno, así como el número 

de colaboraciones con entidades internacionales. 

 

Las becas están dirigidas a estudiantes, profesores y egresados, con residencia legal en países 

distintos a España, de universidades extranjeras asociadas a la AUIP (ver instituciones 

asociadas), interesados en realizar el Máster Universitario en Ingeniería en Diseño Industrial, 

para lo que deberán llevar a cabo el proceso de preinscripción y posterior matrícula, en su caso, 

para el curso 2022/2023.  

 

2. Objetivos 

 

• Potenciar la internacionalización del Máster Universitario en Ingeniería en Diseño Industrial. 

 

• Facilitar el acceso de estudiantado extranjero a dicho máster universitario adaptados al 

Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) del Campus Industrial de Ferrol.  

 

• Contribuir al desarrollo de la calidad de los estudios de posgrado fomentando la movilidad 

del estudiantado universitario. 

 

3. Descripción de la ayuda 

 

Los beneficiarios de esta convocatoria tendrán una ayuda que cubrirá el pago de la matrícula 

(120 ECTS), excluyendo las tasas administrativas, en el Máster Universitario en Ingeniería en 

Diseño Industrial. 

 

http://auip.org/es/instituciones-asociadas
http://auip.org/es/instituciones-asociadas
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El disfrute de la beca no tendrá en ningún caso efectos jurídico-laborales entre el beneficiario 

y la Universidade de A Coruña. 

 

4. El Máster Universitario en Ingeniería en Diseño Industrial 
 

En una sociedad altamente competitiva y con recursos cada vez más limitados, el Diseño Industrial 

y la innovación son factores clave para el desarrollo de la sociedad y la mejora en la calidad de 

vida de los individuos, proporcionando experiencias innovadoras y gratificantes a través de nuevos 

productos, sistemas y servicios.  

 

El Diseño Industrial es una profesión interdisciplinar que conjuga la creatividad con la tecnología 

existente a la hora de resolver problemas y proporcionar soluciones y productos mejores, 

contribuyendo decisivamente a eliminar la barrera entre lo que actualmente existe y lo que 

realmente la sociedad demanda y sería posible con los medios adecuados, generando nuevas 

oportunidades de negocio en base a la innovación y el desarrollo tecnológico.  

 

El Máster Universitario en Ingeniería en Diseño Industrial profundiza en los aspectos claves del 

Diseño Industrial, proporcionando una formación altamente especializada en tres sectores 

económicos clave: el Diseño para la Movilidad, Transporte y Automoción, el Diseño de 

Complementos de Moda, Joyería y Gemología y el Diseño de Mobiliario y Contract, a lo largo de 

los dos años de duración, con un total de 120 ECTS.  

 

Para más información: https://estudos.udc.es/es/study/start/4528V01 

 

5. Requisitos 

 

• Los/las estudiantes extranjeros que opten a estas becas deberán ser titulados universitarios. 

 

• Tendrán preferencia las solicitudes de admisión correspondientes a personas que cuenten 

con una titulación de Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto o 

Ingeniería Técnica en Diseño Industrial, pudiendo también acceder alumnos de otras 

titulaciones de Ingeniería con experiencia proyectual en el ámbito del Diseño Industrial y 

Desarrollo de Producto. 

 

• Los aspirantes a las ayudas deberán hacer la preinscripción y matrícula siguiendo el 

procedimiento establecido por la Universidade de A Coruña, que se refleja en el siguiente 

enlace.  

 

6. Solicitudes 

 

La participación en esta convocatoria supone la aceptación expresa de las condiciones que se 

https://estudos.udc.es/es/study/start/4528V01
https://sede.udc.gal/services/electronic_board/EXP2021/012391/document?logicalId=aaad3d7d-d9b4-4e76-b6e9-6d5d1f593346&documentCsv=KBGUGQNIUCIB2BMVGKKDKSBP
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establecen en la misma. 

 

Para realizar la solicitud es necesario, si no lo ha hecho ya, registrarse como usuario a través de 

este enlace http://solicitudes.auip.org 

 

Una vez creado el usuario, el sistema enviará un correo de confirmación a la cuenta electrónica 

del interesado con un enlace para poder continuar el proceso de alta. A continuación, se deberá 

seguir los pasos que irá indicando la propia aplicación, así como adjuntar la siguiente 

documentación: 

 

• Copia del pasaporte. 

• Copia de las certificaciones académicas del grado, licenciatura o título equivalente que 

de acceso a los estudios de máster con mención de la nota media alcanzada*. 

• Copia del título de graduado, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

• Curriculum vitae según modelo facilitado.  

• Comprobante de haber realizado la preinscripción en el Máster Universitario en 

Ingeniería en Diseño Industrial de acuerdo con la normativa vigente y los plazos 

establecidos en la Universidade de A Coruña (enlace). 

• Se valorará positivamente la presentación de una carta de referencia firmada por una 

alta autoridad académica, preferentemente el Rector o un Vicerrector, de la universidad 

con la que esté vinculado (egresado, profesor, …) el solicitante. En el caso de que se 

mantenga una vinculación profesional, la carta debe hacer mención expresa de ello. 

(opcional) 

• Carta de motivación personal para la realización del máster (opcional). 

 

Cada uno de estos documentos deberá estar en formato .pdf y no exceder un tamaño de 2 MB. 

 

La AUIP podrá comprobar la veracidad de los datos aportados y requerir al solicitante el envío 

de la documentación original. 

 

Una vez iniciado el proceso, el interesado podrá acceder siempre que lo desee a su solicitud y 

subsanar errores. Esto será posible mientras la solicitud no sea enviada y antes de la finalización 

del plazo. Una vez enviada la solicitud no se podrán hacer cambios. 

 

Como confirmación de la solicitud de beca, el candidato recibirá un mensaje en su correo 

electrónico en el que se facilitará un enlace a través del cual se podrá descargar un archivo 

.pdf con los datos de su solicitud. 

 

* Un aspecto relevante de la solicitud consiste en transformar la nota media de su 

expediente académico a la escala utilizada por la mayoría de las universidades españolas 

(escala 5-10). Los datos necesarios para llevar a cabo la transformación se solicitan en 

http://solicitudes.auip.org/
https://sede.udc.gal/services/electronic_board/EXP2021/012391/document?logicalId=aaad3d7d-d9b4-4e76-b6e9-6d5d1f593346&documentCsv=KBGUGQNIUCIB2BMVGKKDKSBP
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el Paso 2 del proceso de solicitud. La comprobación de la existencia de cualquier 

falsedad en la información que en este apartado se solicita motivará la desestimación de 

la solicitud de beca. 

 

7. Plazo de solicitud 

 

Hasta el 15 de junio de 2022 a las 23:59 horas (GMT/UTC+02:00) Madrid. 

 

8. Selección y adjudicación 

 

La selección de candidatos la llevará a cabo un comité formado por representantes de la 

Universidade de A Coruña y de la AUIP.  

 

El Comité de Selección tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

 

• Valoración del Perfil Académico del solicitante (nota promedio certificada de la 

titulación con la que accede al máster, otras titulaciones oficiales). 

• Valoración del Curriculum Vitae. 

• Correspondencia con intereses estratégicos de la Universidade de A Coruña. 

• Informe de la Comisión de Máster. 

 

La resolución de concesión de ayudas será publicada antes del 15 de julio de 2022.  

 

Los beneficiarios de la beca recibirán una comunicación individual en la dirección de correo 

electrónico que hayan indicado en la solicitud. Asimismo, la lista de todos los seleccionados se 

publicará en nuestras redes sociales (https://qrco.de/bbHQgO), en la página web de la AUIP 

(www.auip.org) y en la de la Universidade de A Coruña (https://www.udc.es/es/). Los 

solicitantes que no hayan sido seleccionados no recibirán comunicación individualizada de la 

resolución. 

 

Además de los 2 becarios seleccionados, se elaborará una lista de suplentes para cubrir las 

posibles vacantes o renuncias que se produjeran a lo largo del procedimiento. La ordenación 

de los suplentes se realizará según los mismos criterios de selección.  

 

9. Efectividad de las becas 

 

La beca no se considerará efectiva hasta tanto el “beneficiario/a” esté definitivamente 

matriculado en el Máster Universitario en Ingeniería en Diseño Industrial y haya entregado en 

la Universidade de A Coruña toda la documentación correspondiente al proceso de admisión.  

 

https://qrco.de/bbHQgO
http://www.auip.org/
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La no presencia del alumno beneficiario de la beca en el día de inicio de las clases del máster 

será considerada como una renuncia a los derechos sobre la beca y bastará el informe de esta 

ausencia, por parte del coordinador del máster, para que la Universidade de A Coruña pueda 

hacer uso de la misma y asignar la plaza a cualquier solicitante suplente, sea o no becario. 

 

10. Obligaciones de los/as becarios/as 

 

• Aceptación o renuncia. Enviar a la Sede Central de la AUIP una carta firmada en la que 

conste la aceptación de la beca y las condiciones de la misma. Los estudiantes que renuncien 

al disfrute de la beca deberán comunicarlo enviando un correo electrónico a 

becas.master@auip.org, en el plazo de tres días, a contar desde la resolución de 

adjudicación de la beca. La renuncia con posterioridad a esta fecha inhabilitará al candidato 

a disfrutar de otras becas en convocatorias posteriores. 

 

• Visado. Ocuparse personalmente de obtener el visado de estudiante en el Consulado que le 

corresponda y respetar la legislación española en materia de visados y permisos de 

residencia. 

 

• Seguro médico. En el caso de que no tenga nacionalidad española, o de ninguno de los 

estados de la Unión Europea y no posea residencia autorizada, tiene la obligación de 

contratar un seguro de enfermedad y accidente válido para todo el período de estancia en 

la Universidade de A Coruña que incluya una cláusula de repatriación, al país de origen, en 

caso de fallecimiento, enfermedad grave o accidente.  

 

• Matrícula. Una vez adjudicada la plaza, deberá matricularse en régimen de dedicación a 

tiempo completo y abonar las cantidades correspondientes en los plazos estipulados.  

 

• Estancia en la Universidade de A Coruña: 

 

- Cumplir la normativa general de la Universidade de A Coruña, así como la específica 

del Máster Universitario en Ingeniería en Diseño Industrial. 

 

- Estar presente en clase el día de inicio de las enseñanzas del Máster Universitario en 

Ingeniería en Diseño Industrial. La ausencia, sin autorización por parte de la 

universidad, será considerada una renuncia formal a los derechos sobre la beca y sobre 

la plaza que se ocupa en el mencionado Máster. 

 

- Cursar y aprovechar con dedicación su estancia y estudios en la Universidade de A 

Coruña con el fin de superar las exigencias planteadas en el Máster Universitario en 

Ingeniería en Diseño Industrial. En el caso de que los informes de los responsables del 
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mismo entendieran que su dedicación no es suficiente, el estudiante será requerido 

para que reintegre los importes hasta ese momento devengados. 

 

- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas dará lugar al inicio del 

procedimiento de anulación de la beca concedida, previa audiencia al interesado. 

 

11. Protección de datos de carácter personal 
 

Los participantes, mediante el presente documento, quedan informados de que sus datos 

personales, a los que la AUIP tendrá acceso por su participación en esta convocatoria, serán 

incorporados al fichero de “solicitantes Máster Universidade de A Coruña”, autorizando a la 

Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado al tratamiento para su utilización en 

relación con la convocatoria de ayudas del “Programa de Becas para cursar un Máster 

Universitario en la Universidade de A Coruña - Convocatoria 2022/2023”. 

 

12. Igualdad de género 

 

En los términos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres, toda referencia a personas o colectivos incluida en el texto de esta convocatoria 

emplea el género gramatical neutro, incluyendo, por lo tanto, la posibilidad de referirse a 

cualquier género. 

 

13. Contacto  

 

Para consultas relacionadas con las becas escribir a: becas.master@auip.org 

 

Para consultas relacionadas con la aplicación informática escribir a: adminweb@auip.org 

 

14. Información y comunicaciones  
 

Todas las comunicaciones que se realicen en el marco de esta 

convocatoria se harán a través de los medios electrónicos que se 

establezcan desde la AUIP. Por ello, se recomienda que visite la 

página web de la AUIP y sus redes sociales. 

 

Cualquier modificación o información relacionada sobre esta 

convocatoria se divulgará a través de la página web de la AUIP o a 

través de sus redes sociales (Twitter, LinkedIn, Instagram, Facebook), 

por lo que le recomendamos que se registre en cualquiera de ellas. 

 

https://qrco.de/bbHQgO 

mailto:adminweb@auip.org
https://qrco.de/bbHQgO

